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Expediente MA-2025-154  
 

COMUNICACIÓN DEFECTOS SUBSANABLES 
 

Habiéndose procedido por la Mesa de Contratación al examen de los sobres con las ofertas presentadas 
por los licitadores, la Mesa acuerda solicitar a las empresas que a continuación se relacionan, para proceder a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir a 
la licitación “APROVECHAMIENTO DE MADERA PLURIANUAL 2025/2026 EN EL MUP Nº 154 DENOMINADO 
PERÍMETRO DE GASCONES”, condicionando la admisión a la licitación a la presentación de la documentación que 
se indica. 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

MARIANO RAMOS MADERAS, 
S.L 

 Acreditación de la capacidad de obrar: 
o Para las personas jurídicas, escritura o documento de 

constitución, estatutos o acta fundacional en los que 
consten las normas por las que se regula su actividad y 
resguardo acreditativo de su inscripción en el Registro 
público que corresponda según el tipo de persona 
jurídica de que se trate. 

o Cuando se trate de persona jurídica no española y 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o 
signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, acreditará su capacidad de obrar mediante 
inscripción en el correspondiente Registro procedente 
de acuerdo con la legislación del Estado donde esté 
establecido, o mediante la presentación de una 
declaración jurada o un certificado, en los términos 
establecidos en el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto1098/2001, de 12 de octubre, de 
acuerdo con las disposiciones comunitarias de 
aplicación. 

 Acreditación de la capacitación profesional, rematante de 
madera: Para las personas jurídicas, alguna de las tipologías de 
actividades correspondientes a la explotación, selvicultura, 
comercialización, transporte o industria de la madera, han de 
estar comprendidas dentro fe los fines, objeto o ámbito de 
actividad que, conforme a sus estatutos o reglas fundacionales 
les sean propios. 

 Acreditación del cumplimiento del Real Decreto 1088/2015, de 4 
de diciembre, para asegurar la legalidad de la comercialización 
de madera y productos de la madera; Declaración Responsable 
como agente validada correspondiente al último año vencido, 
presentada en plazo y forma, o, en su defecto, una declaración 
firmada en la que se justifique por qué no le afectaba esta 
normativa en el año vencido. 
Dado que la entidad peticionaría no tiene la sede social en la 
Comunidad de Madrid, la administración forestal no puede 
comprobar de oficio la Declaración Responsable. 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n

Ref: 10/648238.9/25

JUAN CARLOS SILVEIRA ROMERO
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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TRANSREGUMIEL, S.L. 

 Acreditación del cumplimiento del Real Decreto 1088/2015, de 4 
de diciembre, para asegurar la legalidad de la comercialización 
de madera y productos de la madera; Declaración Responsable 
como agente validada correspondiente al último año vencido, 
presentada en plazo y forma, o, en su defecto, una declaración 
firmada en la que se justifique por qué no le afectaba esta 
normativa en el año vencido. 
Dado que la entidad peticionaría no tiene la sede social en la 
Comunidad de Madrid, la administración forestal no puede 
comprobar de oficio la Declaración Responsable. 

MADERAS JOSE SAIZ, S.L. 

 Acreditación del cumplimiento del Real Decreto 1088/2015, de 4 
de diciembre, para asegurar la legalidad de la comercialización 
de madera y productos de la madera; Declaración Responsable 
como agente validada correspondiente al último año vencido, 
presentada en plazo y forma, o, en su defecto, una declaración 
firmada en la que se justifique por qué no le afectaba esta 
normativa en el año vencido. 
Dado que la entidad peticionaría no tiene la sede social en la 
Comunidad de Madrid, la administración forestal no puede 
comprobar de oficio la Declaración Responsable. 

ASERRADERO Y EMBALAJES 
ALVAREZ S.L. 

 Acreditación de la capacidad de obrar: 
o Para las personas jurídicas, escritura o documento de 

constitución, estatutos o acta fundacional en los que 
consten las normas por las que se regula su actividad y 
resguardo acreditativo de su inscripción en el Registro 
público que corresponda según el tipo de persona 
jurídica de que se trate. 

 Acreditación de la capacitación profesional, rematante de 
madera: Para las personas jurídicas, alguna de las tipologías de 
actividades Correspondientes a la explotación, selvicultura, 
comercialización, transporte o industria de la madera, han de 
estar comprendidas dentro fe los fines, objeto o ámbito de 
actividad que, conforme a sus estatutos o reglas fundacionales 
les sean propios. 

 Acreditación del cumplimiento del Real Decreto 1088/2015, de 4 
de diciembre, para asegurar la legalidad de la comercialización 
de madera y productos de la madera; Declaración Responsable 
como agente validada correspondiente al último año vencido, 
presentada en plazo y forma, o, en su defecto, una declaración 
firmada en la que se justifique por qué no le afectaba esta 
normativa en el año vencido. 
Dado que la entidad peticionaría no tiene la sede social en la 
Comunidad de Madrid, la administración forestal no puede 
comprobar de oficio la Declaración Responsable. 

KRONOSPAN MDF, S.L. 

 Por encontrarse dañado e ilegible uno de los documentos 
presentados deberán realizar la subsanación de: 

o Acreditación de la capacidad de obrar: 
 Para las personas jurídicas, escritura o 

documento de constitución, estatutos o acta 
fundacional en los que consten las normas por 
las que se regula su actividad y resguardo 
acreditativo de su inscripción en el Registro 
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público que corresponda según el tipo de 
persona jurídica de que se trate. 

o Acreditación de la capacitación profesional, rematante 
de madera: Para las personas jurídicas, alguna de las 
tipologías de actividades Correspondientes a la 
explotación, selvicultura, comercialización, transporte o 
industria de la madera, han de estar comprendidas 
dentro fe los fines, objeto o ámbito de actividad que, 
conforme a sus estatutos o reglas fundacionales les sean 
propios. 

 

BIOSEF NORTE S.L. 

 Acreditación del cumplimiento del Real Decreto 1088/2015, de 4 
de diciembre, para asegurar la legalidad de la comercialización 
de madera y productos de la madera; Declaración Responsable 
como agente validada correspondiente al último año vencido, 
presentada en plazo y forma, o, en su defecto, una declaración 
firmada en la que se justifique por qué no le afectaba esta 
normativa en el año vencido. 
Dado que la entidad peticionaría no tiene la sede social en la 
Comunidad de Madrid, la administración forestal no puede 
comprobar de oficio la Declaración Responsable. 

JOSE RAMÓN MARINERO, S.L. 

 Acreditación del cumplimiento del Real Decreto 1088/2015, de 4 
de diciembre, para asegurar la legalidad de la comercialización 
de madera y productos de la madera; Declaración Responsable 
como agente validada correspondiente al último año vencido, 
presentada en plazo y forma, o, en su defecto, una declaración 
firmada en la que se justifique por qué no le afectaba esta 
normativa en el año vencido. 
Dado que la entidad peticionaría no tiene la sede social en la 
Comunidad de Madrid, la administración forestal no puede 
comprobar de oficio la Declaración Responsable. 

LEÑAS Y TRANSPORTES EL 
CARDOSO, S.L. 

 Acreditación de la capacidad de obrar: 
o Para las personas jurídicas, escritura o documento de 

constitución, estatutos o acta fundacional en los que consten 
las normas por las que se regula su actividad y resguardo 
acreditativo de su inscripción en el Registro público que 
corresponda según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

 Acreditación de la capacitación profesional, rematante de 
madera: Para las personas jurídicas, alguna de las tipologías de 
actividades Correspondientes a la explotación, selvicultura, 
comercialización, transporte o industria de la madera, han de 
estar comprendidas dentro fe los fines, objeto o ámbito de 
actividad que, conforme a sus estatutos o reglas fundacionales 
les sean propios. 

 Acreditación del cumplimiento del Real Decreto 1088/2015, de 4 
de diciembre, para asegurar la legalidad de la comercialización 
de madera y productos de la madera; Declaración Responsable 
como agente validada correspondiente al último año vencido, 
presentada en plazo y forma, o, en su defecto, una declaración 
firmada en la que se justifique por qué no le afectaba esta 
normativa en el año vencido. 
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Dado que la entidad peticionaría no tiene la sede social en la 
Comunidad de Madrid, la administración forestal no puede 
comprobar de oficio la Declaración Responsable. 

 

 

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en el plazo de tres días hábiles a contar desde 
el de la publicación de este requerimiento incluido y se realizará por “Servicios de tramitación digital” a través 
del portal https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos seleccionando la opción 
de “Aportar” y dentro de ella “Documentos”. 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal de la 
contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en el 
encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de 
la proposición. 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación. 
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